RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0004744, Ent. N° 7028/15)

RES. 102/016

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación del contrato de construcción de obras de Mejora en Infraestructura de Drenaje en Peabody (Obra D.1) dentro del Plan de Saneamiento, Etapa IV, Préstamo BID 2647/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado originalmente por Resolución Nº 3267/13 de fecha 26.07.13, a favor de la empresa Saceem, por la suma total de $ 143:293.448,57. Este Tribunal, en Sesión de fecha 21.08.13, acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 14:000.000 y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo; 
2) que por Resolución Nº 1414/15 de fecha 06.04.15, el ordenador dispuso una ampliación del contrato de un 3,3%, para la sustitución de 20 ventanas en aulas del Liceo Nº 26. La Contadora Delegada observó dicha ampliación en fecha 13.04.15, por no ajustarse la misma al objeto original del llamado en contravención al Artículo 74 del T.O.C.A.F. y la Administración, por Resolución Nº 1928/15 de fecha 04.05.15, reiteró el gasto;

3) que por Resolución Nº 3522/15 de fecha 30.07.15 y, ante la rescisión con la Firma Isolux Ingeniería S.A. del contrato para la realización de la Obra D.2 para mejoras en infraestructura de drenaje en Quitacalzones y Arroyo Seco,  la Intendencia dispuso ampliar en 7,43% el contrato suscrito con Saceem S.A. para la realización de trabajos de emergencia, consistentes en acondicionamiento de espacios públicos (calles y veredas) en zonas oportunamente adjudicadas a Isolux Ingeniería S.A., por un monto de $ 8:740.329,81 (sin incluir Leyes Sociales e imprevistos);

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.08.15, acordó observar el gasto emergente de la ampliación, por contravenir el Artículo 74 del T.O.C.A.F., atento a que lo que se amplía no son las prestaciones objeto del contrato originalmente suscrito con la Firma Saceem S.A. (obra D.1), sino las prestaciones del contrato oportunamente suscrito con la Firma Isolux Ingeniería S.A. (obra D.2). El gasto fue reiterado por Resolución Nº 4446/15 de fecha 21.09.15, y este Tribunal mantuvo la observación en Sesión de fecha 14.10.15;

5) que por Resolución Número 4043/15 y su modificativa 4180/15 de fechas 01 y 11 de setiembre de 2015, la Intendencia dispuso ampliar el contrato de construcción de las obras de mejora en infraestructura de drenaje en Peabody (obra D.1), por la suma total de                          $ 7:452.945,12 incluyendo Leyes Sociales e imprevistos;

6) que por Resolución Número 4044/15 y su modificativa 4181/15 de fechas 01 y 11 de Setiembre de 2015, la Intendencia amplió el contrato de construcción de las obras de mejora en infraestructura de drenaje en Peabody (obra D.1) por la suma de $ 37.088.848, incluyendo Leyes Sociales e imprevistos;

7) que, por Resolución Nº 5412/15 de fecha 16.11.15, la Intendencia reitera el gasto emergente de las ampliaciones referidas en los Resultandos 5) y 6), haciendo referencia errónea a que este Tribunal las habría observado en fecha 14.10.15 basado en el Artículo 475 de la Ley 17.296;

CONSIDERANDO: 1) que las ampliaciones descriptas en                      Resultandos 5) y 6), no fueron sometidas a control de legalidad previo de este Tribunal, configurándose a su respecto, principio de ejecución;

2) que además las mismas derivan de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables, por lo que resultan afectadas;

3) que el error incurrido en la Resolución                       Nº 5412/15 (Resultando 7), inhabilita la reiteración contenida en la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de las ampliaciones referidas en los Resultandos 5) y 6);

2) Señalar lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo.
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